
50
Cer¡ro de Producciori
Sant¿ Rita S.A. de C V

LP
PROSPEREIAOS JUNTOS
6obrerno del Estado 2or5.2o2r

DIF
Esmral

SUC, VILLA OE ARISTA

cEPSAR-CC-071/2017

coNVENlo DE cotABoRAclóN our cELEBRAN poR UNA pARTE, EL cENTRo DE
pnooucclóN sANTA RITA, s.A. DE c.v. A eutEN EN Lo sucEsrvo y pARA EFECToS

DEL pRESENTE coNVENto sE LE DENoMtNanÁ cot'¡o Et "cEpsAR". REpRESENTADo
EN ESTE ACTo poR EL tNG. JUAN lulnrí¡¡¡z TBARRA EN su cRnÁcrrn DE DIRECToR
GENERAL, Y POR LA OTRA EL SISTEMA PARA Et DESARRROTTO INTEGRAT DE tA
FAMIUA DEt EsTADo A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE orNourNnnÁ EL "DtF

ESTATAI", REPRESENTADO POR CECITIA DE tOS ANGETES GONZATEZ GORDOA, EN

Su CRnÁCTTn DE DIRECToRA GENERAL, Y A QUIENES DE MANERA CoNJUNTA SE

LES DENOMINA "LAS PARTES", Y COMO IESTIGOS DE HONOR LA PRESIDENTA DE LA
JUNTA DIRECTIVA DEL DIF ESTATAL. TORENA VATLE RODRIGUEZ, Y EL GERENTE
GENERAL DE LA SUCURSAL DE VILLA DE ARISTA, TAA. ENRIQUE MARTENS RODRIGUEZ,
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁuSuLRS:

DECTARACIONES.

l.- DECTARA Et "CEPSAR" por conduclo de su Dlreclor Generol:

1.1.- El "CEPSAR" monifiesto ser uno Sociedod Merconiil legolmente constituido
conforme o los leyes mexiconos y bojo lo formo jurídico de uno Sociedod
Anónimo de Copitol Vorioble, según escrituro público número 42,09ó cuorento y
dos mil novento y seis, del libro 1,402 un mil cuotrocientos dos, posodo onte lo fe
del Notorio Adscrito o lo Notor'¡c Público Número l5 quince en ejercicio en lo
Ciudod de Son Luis Potosí, Lic. Mouricio Mier Podrón, de fecho veintiuno de moyo
del 2009 dos mil nueve. Mismo que se encuentro debidomente regislrodo onle el
Registro Público de lo Propiedod y del Comercio de esto Ciudod, bojo el Registro
Mercontil Electrónico número 2ó257 -1 .

1.2.- Que su Director Generol el lng. Juon Mortínez lbono, cuento con los
focullodes omplios y suficientes poro celebror el presente convenio, tol y como lo
ocredito con el instrumento noloriol número 54,025 (cincuento y cuotro mil
veiniicinco), del libro 1,6ó4 (mil seiscientos sesento y cuotro), de fecho l8
dieciocho de febrero del 201ó dos mil dieciséis, del Protocolo del Lic. Mouricio
Mier Podrón, Notorio Adscrito o lo Nolorío Público Número l5 quince en ejercicio
en lo C¡udod de Son Luis Potosí. y que d¡chos focultodes no le hon sido revocodos
ni modificodos en formo olguno.

1.3.- Que dentro de su objeto sociol se encuentro lo producción, tronsformoción y
comerciolizoción de productos ogrícolos, osí como lo reolizoción de todo tipo de
oct¡vidodes ogrícolos, industrioles o comercioles, incluyendo sin limitoción, lo
siembro, culiivo, cosecho. recolección, producción. ironsformoc¡ón,
indusiriolizoción, distribución, comerciolizoción, importoción y exportoción de
todo tipo de productos ogrícolos.
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1.4.- Que medionte osombleo de occionistos de fecho l9 de diciembre de 201 l,
su objeto sociol fue modificodo ol ser odicionodo, y quedor de lo monero
siguiente: " lo reolizoción de lodo close de ocfos fendíenfes o promover los
condiciones poro impulsor e/ desonollo rurol integroldel esiodo...en generol llevor
ocobo y ejecutor lodos los octos, controtos, opoyos, donociones, y lronsocciones
relocionodos, incidenfoies o occesorios, gue seon necesonos o convenienies
poro lo reolizoción del objefo, y fines socio/es. incluyendo pero no l¡m¡todo, o
celebror lodo close de controfos, convenios, octos y negocios iuídicos, que se
reiocíonen directo o indireclomenle con el objefo socio/, deriven o seon
consecuencio del mismo, o resullen convenienles poro é1."

1.5.- Que es legítimo propieiorio de los productos ogr'rcolos molerio del presente
instrumento, y que es su volunlod otorgofos en donoción, con el fin de conlribuir
o lo sotisfocción de los necesidodes de lo pobloción en situociones de
vulnerobilidod olimenlorio o que vive en pobrezo olimentorio, y/o o lnstiluciones
de Asistencio Sociol, Grupos Vulnerobles, Albergues. Asilos, medionte lo donoción
de producto, denominodo "Nocionol". generodo en los lnvernoderos, de
ocuerdo o sus posibilidodes.

1.6.- Que poro efecios del presente Convenio señolo como domicilio legol el
ubicodo en Corretero Km 3 Comino Sonto Rito - Son Vicente, Ejido Sonto Rito, en
lo Ciudod de Rioverde, S.L.P. y/o Corretero Son Luis Potosí - Motehuolo Km. 8.5, Ex

Hociendo Sonto Ano Km. 1.5 Edificio G. Soledod de Grociono Sónchez, S.L.P. y/o
Conetero Km 8 Comino Vlllo de Arisio - Mociezumo, Ejido el Mezquite, Villo de
Aristo. S.L.P.

1.7.- Que iiene interés en suscribir el presenle convenio con el fin de reolizor lo
donoción de produclo denominodo "Nocionol" ol "DlF ESIATAI", previo solicitud
por escrito.

ll. DECTARA Et "DlF ESTATAL" por conducto de su Represenlonle legol:

11.1.- Ei "DlF ESTATAL" monifiesto que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de
lo Administroción Público del Esiodo, con personolidod jurídico y pokimonio
propio ocorde o lo d¡spuesto por el ortículo l3 de lo Ley de Asistencio Sociol poro
el Esiodo y Municipios de Son Luis PotosÍ, publicodo en el Periódico Oficiol del
Estodo el dío 20 de Junio de 201 7. ==€

LP

2



so
Ceritro de ProduccDn
sama Rita sá de c v

LP D!F
Esraral

PROSPEREMOS JUNTOS
Gobrerno del Estado 2o1S 2o2r

3UC, VILLA OE ARISfA

cEPSAR-CC-071/2017
11.2.- Que Cecilio de los Ángeles Gonzolez Gordoo, en su corócter de Direiioro
Generol del Sistemo poro el Desorrollo lniegrol de lo Fomilio del Estodo de Son Luis

Potosí, tiene los focultodes poro suscriblr el presente Convenio, en los lérmlnos de
lo dispuesio en el orticulo 30 frocción Vlll de lo Ley de Asistencio Sociol poro el
Estodo y Municipios de Son Luis Potosí.

11.3.- Que poro efectos del presente Convenio señolo como domicilio legol el
ubicodo en colle de Nicolós Fernondo Torre No. 500 Col. Jordín, de esio ciudod.

11.4.- Que tiene interés en suscribir el presente convenio con el fin de recibir Io
donoción de producto denominodo "Nocionol" por el "CEPSAR", poro ser
distribuido o lnstituciones de As¡stencio Sociol, Grupos Vulnerobles, Albergues,
Asilos, y o quien cons¡dere que tiene el requerimienlo.

III. DECTARAN "tAS PARTES'':

lll.'1.- Que estón de ocuerdo en celebror el presenle convenio en los términos y
condiciones que en el mismo se estoblecen.

lll.2.- Que sus representontes estón debidomente focultodos y poseen el poder
legol necesorio poro comprometerse con los disposiciones controídos en este
convenio.

Expuesto lo onterior, los portes sujeton su compromiso o lo formo y términos que se
estoblecen en los siguienies:

CLÁUSUtAS.

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto, estoblecer los boses de
coloboroción entre el "CEPSAR" y el "DlF ESTATAI"; o efecto de que por uno porte,
el "CEPSAR" otorgue medionte lo figuro de donoción, el producto denominodo
"Nocionol" disponible, que se encuentre en buen estodo y que no cumplo con los
especif icociones de exportoción, previo solicitud que por escrito le reolice el "Dlt
ESTATAL" y por lo oiro porie, el "DlF ESTATAI" se compromelo o hocer el resguordo
y devolución del moteriol que el "CEPSAR" le otorgue poro el troslodo de
producio, medionte lo formolizoción del ocuerdo de voluntodes correspondienie.

SEGUNDA.- El "DlF ESTATAL" envioró lo unidod y el personol que troslode el
producto "Nocionol", ol domicilio que le indique el "CEPSAR" poro su recolección,
en los díos y en los hororios ocordodos por los portes. Siendo o corgo del "DlF
ESTATAL" el costo del troslodo del producto que se le otorgue en donoción y solo
en coso de que existon los condiciones poro que el "CEPSAR" reolice lo enirego
del producto donodo, cubriró por sus propios medios los conceptos que se
generen por troslodo del producto hosto el lugor que el "DlF ESTATAI" le seño
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TERCERA.- Los trobojodores del "DlF ESTATAI" que ingresen o reolizor lo
recolección del producto "Nocionol", deberón de respetor el reglomento interior
y demós normotividod del "CEPSAR", osí como cumplir con los políticos de
lnocuidod, Seguridod y demós lineomientos estoblecidos por el "CEPSAR" poro
ingresor o sus instolociones.

CUARTA.- Los "PARTES" convienen que en ningún coso el cumplimiento del objeto
del presente convenio, implicoró reloción loborol, odministrotivo, ni de ninguno
índole ni enlre los portes, ni entre el "CEPSAR" y los trobojodores del "DlF ESTATAL"
que ingresen o recolector el producto donodo por el "CEPSAR".

QUINTA.- Los "PARTES" se comprometen ol cumplimiento de los clóusulos de este
documento y o conducirse con opego y respeto o los reglomenios institucionoles
respeciivos.

SEXTA.- Los "PARTES" monifieston que el presente convenio inicioró su vigencio el
dío 07 de Agosto de 2017 y se doró por terminodo el 07 de Rgosto de 20)8.

SEPTIMA.- Cuolquiero de los "PARTES" podró dor por lerminodo onlicipodomenie
este convenio. previo comunicoción que hogo por escrito y en formo personol o
lo otro con 30 treinto díos de onticipoción de los motivos por el cuol se rescinde.

En el coso de que los "PARTES" decidon que el presente convenio no se renueve
o se dé por terminodo, yo seo por el cumplimiento del término o porque olguno
de los "PARTES" osí lo decido, los "PARIES" involucrodos terminorón el desorrollo
de los compromisos pendientes.

OCTAVA.- Cuolquiero de los "PARTES" podró rescindir el presente convenio en
cuolquier t¡empo. sin responsobilidod olguno si lo controporte incurre en olguno
violoción de los lérminos y condiciones del presenle convenio obligóndose lo
porte ogroviodo o notificor con no menos de l0 diez díos hóbiles de oniicipoción
ol dío de lo rescisión y los motivos por los cuoles se rescinde.

NOVENA.- Todos los términos y ocuerdos de esie convenio son independientes en
su noturolezo. Si olgún ocuerdo de este convenio es invólido o inejecutoble por
cuolquier motivo, el resio de los ocuerdos conservorón su volidez.

DÉCIMA.- Los "PARTES" convienen que cuolquier diferencio que se suscite con
motivo de lo interpreioción o oplicoción del presente instrumento, se resolveró de
común ocuerdo.

DÉCIMA PRI^ ERA.- El presente convenio podró ser modificodo o odicionodo por
voluntod de los "PARTES", siempre que conste por escrito los modificociones o
odiciones que serón onexodos o este convenio y serón porte del mismo desde el

4

momento de su firmo.
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OÉC¡ma SEGUNDA.- Ambos "PARTES" ocuerdon que los osuntos no previstos en
este convenio, serón resueltos de común ocuerdo y los decisiones que se tomen
deberón hocerse por escrito y onexor copio o este documento.

Conscientes del contenido y ol colce del presente Convenio se suscribe por
triplicodo en Villo de Aristo, S. L. P., o los 07 díos del mes de Agosto del2017. .

POR
SANTA RITA, S.A. DE C.V

L DIF ESTATAI".
CATIÍ{OA SA}¡TA RITA

EJDO SAIITA RÍTA

s.L.P. C.P 79600

R.F.C. CPS 090521 7V6

G. JUAN EZ IBARRA.
CENTRO DE

CEC¡LIA DE LOS AN§EIES GONZATEZ GORDOA.
R DIRECTORA GENEñAT DEt SISTEMA PARA Et

PRODU SANTA RITA, S.A. DE C.V. DESARROTTO INTEGRAT DE tA FAMITIA DEt
ESTADO.

TESTIGO DE HONOR TESTIGO DE HONOR

OE PROOUCCION

CEPSAR POR

C

GERENTE GENERAL, SUCURSAT VIttA DE

ARISTA, CENTRO DE PRODUCC!óN
SANTA RITA S.A. DE C.V.

LAs FTRMAS coNTENtDAS EN LA pRESENTE FoJA FoRMAN pARTE DEL coNVENro DE CoLABoRACTóN eue CELEBRAN poR UNA
PARTE EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, Y POR OTRA PARTE, EL CENTRO OT ENOOUCCIÓN
SANTA RITA s.A. DE c.v.. EL DrA 07 DE AGosoTo DE2oi7. DocuMENTo euE coNsTA DE oó 3 FoJAs coN TEXTo úNrcnmeNte e¡r
EL ANVERSO.

Jg,,
TORENA VAttE RODRIGUEZ.

PRESIDENTA DE tA JUNTA DIRECTIVA DEI
SISTEMA PARA Et DESARROTTO INTEGRAT DE tA

IAAAITIA DEt ESTADO.


